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PROGRAMAS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES OCUPADOS

PROGRAMA DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA:

ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS

2. Denominación: ACTUACIONES DE URGENCIA Y PRIMEROS AUXILIOS

4. Objetivo General: Asistir en primera intervención  en caso de accidente o situación de emergencia 
efectuando la valoración inicial del accidentado y aplicando técnicas específicas de 
primeros auxilios en función de la tipología del accidente.

Horas totales: 100

Presencial:................. 50

Teleformación:........... 50

7. Requisitos mínimos de espacios, instalaciones y equipamiento:

AULA POLIVALENTE:
El aula contará con las instalaciones y equipos de trabajo suficientes para el desarrollo de la acción formativa. 
• Superficie: El aula deberá contar con un mínimo de 2m2 por alumno. 
• Iluminación: luz natural y artificial que cumpla los niveles mínimos preceptivos.
• Ventilación: Climatización apropiada. 
• Acondicionamiento eléctrico de acuerdo a las Normas Electrotécnicas de Baja Tensión y otras normas de 
aplicación. 
• Aseos y servicios higiénicos sanitarios en número adecuado. 
• Condiciones higiénicas, acústicas y de habitabilidad y seguridad, exigidas por la legislación vigente. 
• Adaptabilidad: en el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad dispondrá de las 
adaptaciones y los ajustes razonables para asegurar la participación en condiciones de igualdad. 
• PRL: cumple  con los requisitos exigidos en materia de prevención de riesgos laborales

DATOS GENERALES DE LA ESPECIALIDAD FORMATIVA

1. Familia Profesional: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS

   Área Profesional: PREVENCIÓN Y RECUPERACIÓN

3. Código: AFDP002PO

5. Número de participantes:

6. Duración:

Distribución de horas:

7.1 Espacio formativo:

Cada espacio estará equipado con mobiliario docente adecuado al número de alumnos, así mismo 
constará de las instalaciones y equipos de trabajo suficientes para el desarrollo del curso.

Se contará con todos los medios y materiales necesarios para el correcto desarrollo formativo.

- Pizarra.
- Rotafolios.
- Material de aula.
- Medios audivisuales.
- Mesa y silla para formador/a.
- Mesas y sillas para alumnos/as.
- Hardware y Software necesarios para la impartición de la formación.
- Conexión a Internet.

7.2 Equipamientos:

Modalidad: Mixta

Botiquín:

En su caso, equipamiento específico necesario para el desarrollo de la acción formativa:

Según normativa, el número máximo de participantes en modalidad presencial es 
de 30.



7.2.1 En el caso de formación en modalidad teleformación, se requiere el siguiente equipamiento:

Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación y del contenido virtual de aprendizaje para 
especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad en la 
modalidad de teleformación

1. Requisitos técnicos de la plataforma de teleformación

La plataforma de teleformación que se utilice para impartir acciones formativas no conducentes a la 
obtención de certificados de profesionalidad deberá reunir los siguientes requisitos técnicos:

Las instalaciones y equipamientos deberán cumplir con la normativa industrial e higiénico sanitaria 
correspondiente y responderán a medidas de accesibilidad universal y seguridad de los participantes.
En el caso de que la formación se dirija a personas con discapacidad se realizarán las adaptaciones y los 
ajustes razonables para asegurar su participación en condiciones de igualdad.

Se entregará a los participantes los manuales y el material didáctico necesarios para el adecuado desarrollo 
de la acción formativa

- Protector facial y mascarilla para RCP. 
- Apósitos adhesivos de distintos tamaños (tiritas) 
- Vendas 5X5 cm. y 10X10 cm. (elásticas, autoadhesivas, de crepé, rizadas, etc.). 
- Vendajes y pañuelos triangulares. 
- Vendas tubulares (elásticas y de gasa). 
- Parches de ojos. 
- Compresas de gasas estériles, pequeñas y grandes. 
- Guantes desechables.
- Clips para vendas e imperdibles. 
- Termómetro irrompible.
- Manta térmica plegada (más de una). 
- Compresas y vendas, que produzcan frío instantáneo, o que puedan congelarse previamente. 
- Vaselina. 
- Povidona yodada (Betadine). 
- Clorhexidina (Hibitane). 
- Agua oxigenada. 
- Jabón antiséptico. 
- Solución para lavado ocular. 
- Linterna. 
- Teléfono móvil. 
- Esparadrapo (normal e hipoalérgico). 
- Toallitas limpiadoras. 
- Algodón. Tijeras, pinzas (de material esterilizable). 
- Juego completo de férulas hinchables para inmovilizar, preferentemente transparentes. 
- Collarines ajustables. 
- Alcohol de 90º.
- Jeringas estériles de un solo uso, de 5 y de 10 cc para hacer lavados.

Material de enfermería: 
- Partes de accidentes y libro de memorias. 
- Lavapiés. 
- Nevera. 
- Camillas fijas con fundas desechables (ideal: 2-3). 
- Camilla portátil plegable. 
- Camilla rígida de traslados con inmovilización. 
- Aspirador y catéteres. 
- Collarines cervicales rígidos (adulto/pediátrico, multitallas). 
- Férulas hinchables. 
- Tablero espinal. 
- Colchón de vacío. 
- Camilla de palas. 
- Maniquí de R.C.P. 
- Equipo de oxigenoterapia. 
- Desfibrilador automático.
- Carros de parada (adultos y pediátricos).
- Instrumental para urgencias (tijeras, pinzas, guantes, etc.). 
- Medicamentos de urgencia médica. 
- Dispensador de jabón. 
- Dispensador de papel. 
- Contenedor para residuos desechables peligrosos. 
- Cubo de pedal con bolsa de basura.
- Tensiómetro- Esfingomanómetro digital y manual.



– Compatibilidad con los estándares SCORM e IMS.
– Rendimiento, entendido como número de alumnos que soporte la plataforma, velocidad de respuesta del 
servidor a los usuarios, y tiempo de carga de las páginas Web o de descarga de archivos, que permita:
– Soportar un número de alumnos equivalente al número total de participantes en las acciones formativas 
que esté impartiendo el centro o entidad de formación, garantizando un hospedaje mínimo igual al total del 
alumnado de dichas acciones, considerando un número de usuarios concurrentes del 40% de ese 
alumnado.
– Disponer de la capacidad de transferencia necesaria para que no se produzca efecto retardo en la 
comunicación audiovisual en tiempo real, debiendo tener el servidor en el que se aloja la plataforma un 
ancho de banda mínimo de 100Mbps, suficiente en bajada y subida.
– Funcionamiento 24 horas al día, los 7 días de la semana.
– Compatibilidad tecnológica y posibilidades de integración con cualquier infraestructura informática o 
sistema operativo, base de datos, navegador de Internet de entre los más usuales o servidor web, 
debiendo ser posible utilizar las funciones de la plataforma con complementos (plug-in) y visualizadores 
compatibles. Si se requiriese la instalación adicional de algún soporte para funcionalidades avanzadas, la 
plataforma debe facilitar el acceso al mismo sin coste.
– Integración de herramientas y recursos necesarios para gestionar, administrar, organizar, diseñar, 
impartir y evaluar acciones formativas a través de Internet, disponiendo, específicamente, de las 
siguientes:
Herramientas que faciliten la colaboración y la comunicación entre todos los alumnos, tanto de carácter 
asíncrono (foros, tablones, correo, listas, etc.), como síncrono, (sistema de mensajería, chat, 
videoconferencia, etc.).
Herramientas de desarrollo, gestión e integración de contenidos.
Herramientas de seguimiento formativo, control del progreso del alumnado y evaluación del aprendizaje.
Herramientas de administración y gestión del alumnado y de la acción formativa. 
– Disponer del desarrollo informático a través del cual el Servicio Público de Empleo de la Administración 
Competente, de manera automática, realice el seguimiento y control de las acciones formativas impartidas, 
conforme al modelo de datos y protocolo de transmisión establecidos en el anexo II y en la página web de 
dicho organismo, a fin de auditar la actividad de los centros y entidades de formación y evaluar la calidad 
de las acciones formativas.
Para poder realizar tal seguimiento, el Servicio Público de Empleo de la Administración Competente, con la 
periodicidad que determine, se conectará automáticamente con las plataformas de teleformación, por lo 
que las mismas deberán contar con los desarrollos informáticos que posibiliten tales acciones de 
seguimiento (protocolo de conexión SOAP).
Sin perjuicio de lo anterior, y de cara al seguimiento puntual de las acciones formativas de certificado de 
profesionalidad que se impartan, será preceptivo proporcionar al Servicio Público de Empleo de la 
Administración Competente una dirección (con sus correspondientes credenciales) de acceso a la 
plataforma, con permiso de administrador, pero sin posibilidad de modificar datos.
– Niveles de accesibilidad e interactividad que como mínimo cumplan las prioridades 1 y 2 de la Norma 
UNE 139803:2012 o posteriores actualizaciones, según lo estipulado en el Capítulo III del Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre.
– El servidor la plataforma de teleformación ha de cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, por lo que el 
responsable de dicha plataforma ha de identificar la localización física del servidor y el cumplimento de lo 
establecido sobre transferencias internacionales de datos en los artículos 33 y 34 de dicha Ley Orgánica y 
en el Título VI del Reglamento de desarrollo de la misma, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.
– Incluir la imagen institucional del Servicio Público de Empleo de la Administración Competente y de las 
entidades que él designe, con las pautas de imagen corporativa que se establezcan.
– Disponibilidad de un servicio de atención a usuarios que proporcione soporte técnico y mantenga la 
infraestructura tecnológica y que, de forma estructurada y centralizada, atienda y resuelva las consultas e 
incidencias técnicas del alumnado. El servicio, que deberá estar disponible para el alumnado desde el 
inicio hasta la finalización de la acción formativa, deberá mantener un horario de funcionamiento de 
mañana y de tarde, tendrá que ser accesible mediante teléfono y mensajería electrónica y no podrá 
superar un tiempo de demora en la respuesta superior a 2 días laborables.

2. Requisitos técnicos del contenido virtual de aprendizaje

Para garantizar la calidad del proceso de aprendizaje del alumnado, el contenido virtual de aprendizaje de 
las especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad mantendrá una 
estructura y funcionalidad homogénea, cumpliendo los siguientes requisitos:
– Como mínimo, ser los establecidos en el correspondiente programa formativo que conste en el fichero 
de especialidades formativas previsto en el artículo 20.3 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y esté 
asociado a la especialidad formativa para la que se solicita inscripción.
– Estar referidos tanto a los conocimientos como a las destrezas prácticas y habilidades recogidas en los 
objetivos de aprendizaje de los citados programas formativos, de manera que en su conjunto permitan 
conseguir los resultados de aprendizaje previstos.
– Organizarse a través de índices, mapas, tablas de contenido, esquemas, epígrafes o titulares de fácil 
discriminación y secuenciase pedagógicamente de tal manera que permiten su comprensión y retención.
– No ser meramente informativos, promoviendo su aplicación práctica a través de actividades de 
aprendizaje (autoevaluables o valoradas por el tutor-formador) relevantes para la práctica profesional, que 
sirvan para verificar el progreso del aprendizaje del alumnado, hacer un seguimiento de sus dificultades de 



8. Requisitos necesarios para el ejercicio profesional:  

(Este epígrafe sólo se cumplimentará si existen requisitos legales para el ejercicio de la profesión)

9. Requisitos oficiales de los centros:
(Este epígrafe sólo se cumplimentará si para la impartición de la formación existe algún requisito de homologación / 
autorización del centro por parte de otra administración competente.

aprendizaje y prestarle el apoyo adecuado. 
– No ser exclusivamente textuales, incluyendo variados recursos (necesarios y relevantes), tanto estáticos 
como interactivos (imágenes, gráficos, audio, video, animaciones, enlaces, simulaciones, artículos, foro, 
chat, etc.). de forma periódica.
– Poder ser ampliados o complementados mediante diferentes recursos adicionales a los que el alumnado 
pueda acceder y consultar a voluntad.
– Dar lugar a resúmenes o síntesis y a glosarios que identifiquen y definan los términos o vocablos 
básicos, relevantes o claves para la comprensión de los aprendizajes.
– Evaluar su adquisición durante o a la finalización de la acción formativa a través de actividades de 
evaluación (ejercicios, preguntas, trabajos, problemas, casos, pruebas, etc.), que permitan medir el 
rendimiento o desempeño del alumnado.

10. CONTENIDOS FORMATIVOS:

1. INTRODUCCIÓN A LA ASISTENCIA SANITARIA 
1.1. Sistemas de emergencia.
1.2. Marco legal, responsabilidad y ética profesional. 
1.2.1. Omisión del deber de socorro.
1.2.2. Omisión del deber de impedir o denunciar ciertos delitos.  
1.2.3. Delitos imprudentes.
1.2.4. Lesión por accidente.   
1.2.5. Secreto profesional.   
1.2.6. Discriminación.  
1.2.7. Altruismo. 
1.3. Actuación limitada al marco de sus competencias.
1.4. Terminología médico sanitaria en primeros auxilios. Resumen.

2. ¿QUÉ SON LOS PRIMEROS AUXILIOS? 
2.1. Objetivos y límites de los primeros auxilios.  
2.2. Principios generales en primeros auxilios. Resumen.

3. ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA BÁSICA
3.1. Citología e histología básica.   
3.2. Anatomía.    
3.2.1. Cabeza.  
3.2.2. Tronco.   
3.2.3. Extremidades.  
3.3. Fisiológica.
3.3.1. Bioenergética (metabolismo).   
3.3.2. Aparato respiratorio.   
3.3.3. Aparato circulatorio.  Resumen.  

4. ACTIVACIÓN DE SISTEMAS DE EMERGENCIA (P.A.S.) 
4.1. Introducción.  
4.2. Tipos de accidentes y sus consecuencias. 
4.3. Protocolo de transmisión de la información.  
4.4. Métodos y materiales de protección de la zona.
4.5. Medidas de autoprotección personal. 
4.6. Prioridades de actuación en múltiples víctimas. Métodos.  
4.6.1. De triaje simple.  
4.6.2. Métodos de triaje simple. Protocolos de triaje para personal no facultativo.  
4.7 Botiquín de primeros auxilios.  Resumen.  

5. VALORACIÓN DEL ACCIDENTADO 
5.1. Introducción.  
5.2. Evaluación primaria.  
5.3. Evaluación secundaria (el ABC). Resumen. 

6. APLICACIÓN DE TÉCNICAS DE SOPORTE VITAL 
6.1. Introducción.   
6.2. Reanimación cardiopulmonar (RCP) versus soporte vital básico (SVB).   
6.3. Valoración del nivel de consciencia.   
6.4. Toma de constantes vitales.   
6.4.1. Frecuencia cardiaca.  



6.4.2. Frecuencia respiratoria.   
6.4.3. Temperatura.  
6.4.4. Presión arterial.   
6.5. Posiciones de seguridad y espera.  
6.5.1. Posición lateral de seguridad (PLS).   
6.5.2. Posición de espera o traslado.   
6.6. Empleo del SVB y RCP.   
6.7. Desfibrilador externo semiautomático (DESA).   
6.8. SVBy RCP pediátrica.   
6.8.1. Obstrucción de la vía aérea en lactantes.  

7. ATENCIÓN INICIAL EN LESIONES POR TRAUMATISMOS MECÁNICOS 
7.1. Introducción.  
7.2. Contusiones.  
7.3. Heridas. 
7.4. Esguinces.  
7.5. Luxación.  
7.6. Fracturas.  
7.7. Traumatismo craneoencefálico.  
7.8. Amputación traumática. Resumen. 

8. ATENCIÓN INICIAL EN LESIONES POR AGENTES FÍSICOS 
8.1. Introducción.  
8.2. Calor.  
8.2.1. Quemaduras.   
8.2.2. Golpe de calor o insolación.  
8.3. Frío. 
8.3.1. Hipotermia.  
8.3.2. Congelación. 
8.4. Electricidad. Resumen.

9. HEMORRAGIA Y SHOCK  
9.1. Introducción.
9.2. Concepto de hemorragia y clasificación.
9.2.1. Según el tipo de vaso sanguíneo roto.
9.2.2. Según el origen de la hemorragia.
9.2.3. Protocolo de actuación.
   9.2.3.1. Hemorragia de oído.
   9.2.3.2. Hemorragias de nariz.   
   9.2.3.3. Hemorragias de la boca.
   9.2.3.3. Hemorragias del ano.
   9.2.3.4. Hemorragias vaginales.  
   9.2.3.5. Hemorragias externas. 
   9.2.3.6. Hemorragias internas.  
9.3. Shock.  
9.3.1. Clasificación. 
9.3.2. Clínica. Resumen.

10. ATENCIÓN INICIAL EN LESIONES POR AGENTES QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS 
10.1. Definición. 
10.2. Lesiones producidas por agentes químicos.
10.2.1. Ingestión de álcalis.   
10.2.2. Ingestión de ácidos.   
10.2.3. Quemaduras químicas o causticaciones.   
10.3. Lesiones producidas por agentes biológicos. Resumen.

11. ATENCIÓN INICIAL EN PATOLOGÍA ORGÁNICA DE URGENCIA
11.1. Definición.   
11.2. Dolor torácico. Síndrome coronario agudo.   
11.3. Insuficiencia respiratoria aguda.  
11.4. Asma.   
11.5. Dolor abdominal. Abdomen agudo.   
11.5.1. Apendicitis.   
11.5.2. Colecistitis.   
11.5.3. Pancreatitis.   
11.5.4. Cólico nefrítico.   
11.5.5. Gastroenteritis. 
11.5.6. Úlcera gástrica. 
11.5.7. Patología anexial y ovárica.
11.5.8. Protocolo de actuación ante dolor abdominal.   
11.6. Urgencia y emergencia hipertensiva.  
11.7. Crisis epiléptica. Resumen.  



12. ATENCIÓN INICIAL ANTE INTOXICACIONES 
12.1. Definición.   
12.2. Clasificación de los tóxicos.  
12.3. Sintomatología de las intoxicaciones.   
12.4. Tipos y tratamiento de las intoxicaciones.   
12.5. Intoxicación por insecticidas.  
12.6. Intoxicación por cianuros.
12.7. Intoxicación por monóxido de carbono.
12.8. Intoxicación por preparados de ácido acetilsalicílico (aspirina®).
12.9. Intoxicación por sedantes.
12.10. Intoxicación por estimulantes del sistema nervioso central.
12.11. Intoxicación por paracetamol.
12.12. Intoxicación por hidrocarburos.
12.13. Intoxicación alimentaria.   
12.14. Intoxicación muscarínica.   
12.15. Intoxicación etílica. Resumen.     

13. LESIONES PRODUCIDAS POR ANIMALES 
13.1. Introducción. 
13.2. Lesiones producidas por artrópodos.
13.2.1. Insectos. 
   13.2.1.1. Abejas, abejorros y avispas.  
   13.2.1.2. Orugas de mariposa.


